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EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO (I) 

 

 

 
1. El procedimiento administrativo como cauce y garantía formal del acto. 

 

 1. Evolución Histórica 

 
  1.1. La Ley Azcárate de 1889 y su desarrollo (1890-1954) 

  1.2. La Ley de 17 de julio de 1958 

 

   1.2.1. Unificación normativa 
   1.2.2. Modernización y tecnificación 

 

  1.3. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y del PAC 

  1.4. La Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la LRJAP 

 
 2. El Procedimiento administrativo en la Constitución 

 

  2.1. Obligatoriedad y desarrollo por Ley (105 CE) 

  2.2. Competencia del Estado (149.1.18 CE) 
 

 3. Significado del Procedimiento administrativo 

 

  3.1. Garantía del Interés Público y de los ciudadanos (STS 14.4.1971) 
  3.2. Permite fiscalización de la actuación administrativa por los Tribunales 

 

 

2. Principios generales. 
 

 1. Principios constitucionales 

 

  1.1. Exigencia del Procedimiento (105 CE) 

 
   1.1.1. Audiencia de los ciudadanos 

   1.1.2. Acceso a los archivos y registros 

   1.1.3. Procedimiento de producción de los actos 

 
  1.2. Legalidad del Procedimiento (9.3, 103.1, 105 CE) 

  1.3. Objetividad (103.1), Imparcialidad (103.3), Igualdad ante la Ley (14) 

 

 2. Principios legales 
 

  2.1. Principio de legalidad 

 

   2.1.1. Ajustarse al procedimiento establecido (3 y 53.1 LRJAP) 

   2.1.2. Vinculación a la totalidad del bloque normativo (52.2 LRJAP) 
 

  2.2. Principio de participación 

 

   2.2.1. Audiencia. Publicidad. Alegaciones (70, 19, 80, 81, 84 LRJAP) 
   2.2.2. Conexión con el principio de Igualdad (85.3 LRJAP) 
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  2.3. Principio de economía procedimental 

 

   2.3.1. Impulsión simultánea cuando sea posible (75 LRJAP) 
   2.3.2. Acumulación de procedimientos (73 LRJAP) 

   2.3.3. Conservación de los actos administrativos (63 y ss. LRJAP) 

 

  2.4. Principio inquisitivo o de oficialidad 
 

   2.4.1. Iniciación. Impulsión. Instrucción de oficio (69, 74, 78 LRJAP) 

   2.4.2. Resolución de todas las cuestiones planteadas (89.1 LRJAP) 

 
  2.5. Principio de imparcialidad 

 

   2.5.1. Abstención y recusación (28, 29 y 77 LRJAP) 

   2.5.2. Publicidad y transparencia. 

 
   - Acceso al procedimiento en todas sus partes (35 y ss. LRJAP) 

   - Tramite de Audiencia e Información pública (84 y 86 LRJAP) 

 

  2.6. Otros principios 
 

   2.6.1. Antiformalismo (70, 71, 110.1 y 2 LRJAP) 

   2.6.2. Cooficialidad lingüística (35 y 36 LRJAP) 
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